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LA 
NOTARIA SEGUNDA 

TELF: 2923-879 

9.255 Y.M. - 

( ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

Marto DENOMINADA  TELEMOVILEXSA 

tii GA, LTDA..- 
CUANTIA: $ 400,00 

En la ciudad de Machala, Provincia de El Oro, 

República del Ecuador, hoy día veinticuatro de 

Noviembre del año dos Mil Seis, ante mi, ABOGADO 

LUCIO TELVIT AGUILAR COELLO, NOTARIO SEGUNDO 

INTERINO DEL CANTON MACHALA, — comparecen: por 

sus propios derechos, los señores: JORGE MARCELO 

DELGADO GUASUMBA, con cédula de ciudadanía 

número cero siete cero dos dos cuatro cinco cinco dos 

  

tres (070224552-3), de estado civil soltero, de ocupación 

comerciante; JUAN CARLOS DELGADO GUASUMBA, con 

cédula de ciudadanía número cero siete cero tres dos 

tres cuatro dos ocho seis (070323428-6), de estado civil 

soltero, de ocupación empleado privado; y JORGE 

DELGADO RAMIREZ, con cédula de ciudadanía número 

uno siete cero cero ocho seis cuatro cero dos seis 

(170086402-6), de estado civil casado, de ocupación Militar 

en servicio pasivo. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, legalmente 

capaces, a quienes de conocer en este acto doy 

fe en virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía antes anotadas, con amplia libertad y bien 

instruidos de la naturaleza y resultados de la 

presente escritura de Constitución de Compañía de



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

  

LA 0 
NOTARIA SEGUNDA 

TELF: 2923-879 
0.2533 Y.M. 

Responsabilidad Limitada, me presentan la Minuta que a 
continuación se detalla así SEÑOR NOTARIO: En el 
Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 
insertar una de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA, al tenor 
de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES..- 

Intervienen en el otorgamiento de esta escritura el señor 

JORGE MARCELO DELGADO GUASUMBA, soltero, con 

cédula número 070224552-3, ecuatoriano; señor JUAN 

CARLOS DELGADO GUASUMBA, soltero, con número de 

cédula 070323428-6, ecuatoriano; y el señor JORGE 

DELGADO RAMIREZ, casado, con número de cédula 

170086402-6, ecuatoriano, cada uno de ellos por sus 

propios y personales derechos, mayores de edad y con 

capacidad para contratar. Los señores comparecientes 

domiciliados en esta ciudad de Machala.- SEGUNDA: 

DECLARACIÓN DE VOLUNTAD.- Los comparecientes 

declaran que constituyen, como en efecto lo hacen, una 

Compañía de Responsabilidad Limitada, que se someterá 

a las disposiciones de la Ley de Compañias, del 

Código de Comercio, a los convenios de las partes y a 

las normas del Código Civil.- TERCERA: ESTATUTOS DE 

LA COMPAÑÍA.- TÍTULO I.- DEL NOMBRE, DOMICILIO, 

OBJETO Y PLAZO.- ARTÍCULO PRIMERO: NOMBRE.- El 

nombre de la compañía que se constituye es 

TELEMOVILEXSA CIA. LTDA.. ARTÍCULO SEGUNDO: 

DOMICILIO.- — El domicilio principal de la Compañía es 

en la ciudad de Machala, Provincia de El Oro. Pero 

podrá establecer Agencias, Sucursales o establecimientos 
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LA 
NOTARIA SEGUNDA 

TELF: 2923-879 

0,255 Y.M. 

en uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el 

exterior, sujetándose a las disposiciones | legales 

correspondientes.- ARTÍCULO TERCERO: OBJETO.- La 

compañía tiene como objeto: Prestación de servicios en 

telecomunicación nacionales e internacionales, servicios y 

equipos de telefonía celular, digital y convencional servicio 

de TV Cable y 

mantenimiento de teléfonos, cables 

cable aéreo, a la instalación y 

redes y centrales 

telefónicas, a la radiodifusión ya sea con equipos propios o 

alquilados, a la asesoría y formación para ejecutivos en 

ventas, a la compra, venta, permuta y arrendamiento de 

bienes inmuebles, inclusive las sujetas al régimen de 

propiedad horizontal, pudiendo tomar, para la venta oO 

comercialización inmobiliarias de terceros, a la construcción 

de toda clase de edificios, viviendas, residenciales, 

centros comerciales, condominios, fábricas industriales, 

efectuar proyectos de desarrollo urbano o rural, pudiendo 

celebrar contratos con sociedades o empresas privadas y 

semipúblicas. A importar, comprar o vender todo tipo de 

vehículo tanto nuevo como usado, máquinas, 

maquinarias, sus accesorios y repuestos. Se dedicará a la 

publicación y comercialización nacional como internacional 

de toda 

culturales, deportivas, 

clase de obras informativas, científicas, 

literarias, artísticas y de cultura 

general, a la difusión mediante publicaciones «de ' folletos, 

revistas, escritos, libros y demás. A la actividad 

mercantil como comisionista, intermediaria, mandataria, 

mandante, agente y representantes de personas
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naturales y jurídicas; para el cumplimiento de su objeto 
la Compañía podrá realizar todos los actos y contratos 
permitidos por la Ley, así como asociarse con otras 
Compañías constituidas o por constituirse.- ARTÍCULO 
CUARTO: PLAZO.- El plazo de duración de la Compañía es 

de CINCUENTA AÑOS, contados desde la fecha de 
inscripción de esta escritura. La compañía podrá 

disolverse antes del vencimiento del plazo indicado o 

podrá prorrogarlo, sujetándose en cualquier caso a las 

  

disposiciones legales aplicables.- TÍTULO ll: DEL 

CAPITAL.- ARTÍCULO QUINTO: CAPITAL Y 

PARTICIPACIONES.- El capital social es de 
  

CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA  ($400,00), dividido en  cuatrocientas 

participaciones sociales de un dólar de los Estados 

Unidos de América, cada una.- TÍTULO |: DEL GOBIERNO 

Y DE LA ADMINISTRACIÓN.- ARTICULO SEXTO: 

NORMA GENERAL.- El Gobierno de la compañía 

corresponde a la Junta General de Socios, y su 

administración al Gerente General y al Presidente.- 

ARTÍCULO SÉPTIMO: CONVOCATORIA.- La convocatoria 

a junta general la efectuará el Gerente General de la 

Compañía, mediante comunicación por escrito a cada 

uno de los socios, se dejará constancia de esta 

diligencia, con 8 días de anticipación a la Junta, no se 

contará en dicho lapso la fecha en laque se realiza 

la notificación de la convocatoria, ni de la celebración 

de la Junta.- ARTÍCULO OCTAVO: QUORUM DE 
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INSTALACIÓN.- Salvo que la ley disponga otra cosa, la 

junta general se instalará, en primera convocatoria, con la 

concurrencia de más del cincuenta por ciento del capital 

social. Con igual salvedad, en segunda convocatoria, se 

instalará con el número de socios presentes, siempre que 

se cumplan Jos demás requisitos de ley. En esta última 

convocatoria se expresará que la junta se instalará con 

los socios presentes.- ARTÍCULO NOVENO: QUÓRUM 

DE DECISIÓN.- Salvo disposición en contrario de la ley, las 

decisiones se tomarán con la mayoría del capital social 

ARTÍCULO DÉCIMO: 

Corresponde a 

concurrente a la reunión.- 

FACULTADES DE LA JUNTA.- 

General el 

la Junta 

ejercicio de todas las facultades que la Ley 

confiere al Órgano de Gobierno de la compañía de 

responsabilidad limitada. Y tiene poderes para resolver 

todos los asuntos relacionados con los negocios sociales. 

Sus atribuciones especificas son: a) Designar, remover 

por causas legales y fijar sus remuneraciones al 

Presidente y Gerente General; b) Aprobar las cuentas y 

balances que presenten los administradores; c) Resolver 

sobre la forma de repartos de utilidades; d) Resolver 

acerca de la amortización de las partes sociales; e) 

Consentir en la cesión de las partes sociales yen la 

f) Decidir 

estatutarias; g) Resolver el 

admisión de nuevos socios; acerca de las 

reformas gravamen 0 

enajenación de inmuebles propios de la compañía; h) 

Disponer que se entablen las acciones correspondientes en 

contra de los administradores; i) Las demás que no
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estuvieren otorgadas en esta ley o en el contrato social 
a los Gerentes, Administradores y otros organismos.- 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: JUNTA UNIVERSAL.- No 
obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, la Junta 
se entenderá convocada y quedará válidamente 
constituida en cualquier tiempo y en cualquier lugar, dentro 

del territorio nacional para tratar cualquier asunto 

siempre que esté presente todo el capital pagado y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción 

de nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la 

Junta.- ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: PRESIDENTE 

DE_LA COMPAÑÍA.- El Presidente será nombrado por la 

Junta General para un período de dos años, el mismo 

que será elegido entre los socios de la Compañía o 
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fuera de ella, a la finalización del periodo podrá ser 

reelegido. El Presidente continuará en el ejercicio de 

  

sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

Corresponde al Presidente: a) Presidir las reuniones de 

Junta General a las que asista y suscribir, con el 

Secretario, las actas respectivas; b) Suscribir con el 

Gerente General los certificados de aportación, y 

extender el que corresponda a cada socio; y,  C) 

  

Subrogar al Gerente General en el ejercicio de sus 

funciones, en caso de que  faltare, se  ausentare O ca 

estuviere impedido de actuar, temporal o definitivamente.- o 03 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: GERENTE GENERAL DE 

LA COMPAÑÍA.- La junta general elegirá al Gerente 

General de la Compañía de entre los socios de la misma 
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o fuera de ella, para un periodo de dos años, pudiendo 

ser reelegido indefinidamente. Tendrá la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. Corresponde 

al Gerente General: a) Nombrar, remover al personal de 

la Compañía, señalando sus remuneraciones; b) Organizar 

las oficinas de la Compañía; c) Dirigir el movimiento 

económico de la compañía; d) Presentar a la Junta 

General Ordinaria de Socios un informe anual y el 

balance económico de la compañía, la cuenta de pérdidas 

y ganancias la propuesta distribución de utilidades; e) 

Manejar la caja y cartera de valores; f) Cuidar el 

archivo y la correspondencia de la compañía; g) Llevar 

los libros sociales de la compañía; h) Convocar a 

Junta General de socios; i) Actuar como secretario de la 

Junta General; j) Celebrar actos y contratos por cualquier 

monto; k) Ejercer las demás atribuciones señaladas por 

la Junta General, por estos estatutos y por la ley.- 

TÍTULO IV: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN: ARTÍCULO 

DÉCIMO CUARTO: NORMA GENERAL.- La compañía se 

disolverá por una o más de las causas previstas para el 

efecto en la Ley de Compañías, y se liquidará con arreglo al 

procedimiento que corresponda, de acuerdo con la 

misma Ley.- CUARTA: APORTES.- LOS SOCIOS PAGAN 

EN EFECTIVO EL 100% DEL CAPITAL SUSCRITO DE LA 

SIGUIENTE FORMA.- a.-) El señor JORGE MARCELO 

DELGADO GUASUMBA, suscribe doscientas 

participaciones, de un dólar cada una y paga por ellas la 

totalidad en numerario un total de Doscientos dólares de
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los Estados Unidos de América; b.-) El señor JORGE 

DELGADO RAMIREZ, suscribe cien participaciones, de un 

dólar cada una y paga por ellas la totalidad en numerario 

un total de Cien dólares de los Estados Unidos de 

América; c.-) El señor JUAN CARLOS DELGADO 

GUASUMBA, suscribe cien participaciones, de un dólar 

cada una y paga por ellas la totalidad en numerario un 

total de Cien dólares de los Estados Unidos de América.- 

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE  ADMINISTRADORES.- 

Para los períodos señalados en los Artículos Doce y Trece 

del estatuto, se designa como Presidente de la compañía 

al señor JUAN CARLOS DELGADO GUASUMBA, y como 

Gerente General de la misma al señor JORGE MARCELO 

DELGADO GUASUMBA.- DISPOSICIÓN TRANSITORIA.- 

Los contratantes acuerdan autorizar al Doctor HAROLD 

LOJAN ALVARADO, para que a su nombre solicite 

al Superintendente oO a su Delegado la aprobación del 

contrato contenido en la presente escritura, y el 

posteriormente el trámite respectivo hasta la 

inscripción de este instrumento. Usted señor Notario, 

se dignará añadir las correspondientes cláusulas de 

estilo.  f) llegible (Doctor Harold  Lojan Alvarado, 

ABOGADO, MAT. 880 - Colegio de Abogados de El 

Oro.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que 

queda elevada a Escritura Pública para que surtan los 

efectos de Ley. Se observaron los preceptos legales 

que el caso requiere y leída que les fue Íntegramente 

por mí el Notario, a los comparecientes aquellos 
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REPUBLICA DEL ECUADOR | 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANÍAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:MACHALA 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7115800 

TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 

SEÑOR: DELGADO GUASUMBA JORGE MARCELO 

FECHA DE RESERVACIÓN: 21/11/2006 9:37:06 AM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- TELEMOVILEXSA CTA. LTDA. 
"APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARA EL: 21/12/2006 

A PARTIR DEL 02/02/2006 DE ACUERDO A RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA NO. ADM 

031367 DE FECHA 10/12/2003 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA 
DURACION DE 30 DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

  

LILIÁN ROMERO LEÓN 
ESPECIALISTA JURÍDICO 
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CERTUICAMOS: E 

Que en esta fecha hemos aublerto 6n nuustros Libros La Cuenta de litegiación de 

Capital de la compañia TELEMOVILEXSA CTA.LTDA., con las sigutentes 

aportaciones: 

Joree Marcelo Delgado Guasumba $200 00 

Jorge Delgado Kemirez $100.00 

Juan Carlos Delgado Guasumba 5100 00 

TOTAL $400. 00 

SON CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS 

Machala, 23 de Noviembre 2006 

PAL BANCO DE MACIHALA 

ns y a po, , 
MR O aX D/ CA O A k 

SRALADELA FADUL DE FRANCO 

VICOLPRESIDENTA COORDINADORA 
Ty 

BANCO DE MACHALA 
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“ REPUBLICA DEL ECUADOR 
”. TRIBUNALSSUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES 15/10/2008" 
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se ratifican y firman conmigo en unidad de acto 

    
SR. JORGE MARCELO DELGADO GUASUMBA 

C. C. No. 070224552-3 

C. V. No.219-0059 

   
  

1 DÍ 

SRIÍUAN CARLOS DELGADO GUASUMBA 
C. C. No. 070323428-6 

   
  

SR. JORGE DELGADO RAMIREZ 
C.C. No. 170086402-6 

C. V. No. 281-0059 
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GÓ ANTE MÍ, en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO 
CERTIFICADO, que sello, firmo y rubrico, en nueve fojas útiles, en el lugar y 

fecha de su celebración.- - ----—========. o +— ==. on ----- 
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ZÓN: Siento como tal, que he dado cumplimiento a lo dispuesto en 

el Artículo Segundo de la Resolución No. 06.M.DIC.0324 de fecha 30 

de Noviembre del 2006, dictada por el Dr. Necker Franco Maldonado, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA, habiéndose tomado nota 

al margen de la matriz de la presente Escritura Pública de Constitución 

de la Compañía TELEMOVILEXSA CIA. LTDA., otorgada ante mí, el 24 

de Noviembre del 2006.- 

Machala, 1 de Diciembre del 2006 

       (Lt 

AB. LUCIO TELVIFTAG 

NOTARIO SEGUNDO INTERINO DEL CANTÓN MACHALA 200 

 



  

CERTIFICO: Que en cumplimiento de lo dispuesto en la 

Resolución No.06.M.DIC.0324, dictada por el Intendente de 

Compañías de Machala, el 30 de Noviembre del 2.006; 

queda inscrita ésta Escritura en el Registro Mercantil 

con el No. 1047 y anotada en el Repertorio bajo el No. 

2.806.- Machala, a cinco” de Diciembre del dos mil 

seis.- El Registrador Mercantil.-xX-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X-X 

    
REGISTRADOR MERGE] 

CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, he archivado una copia 

auténtica de ésta Escritura en cumplimiento de lo 

dispuesto en el Decreto 733 dictado por el señor 

Presidente de la República el 22 de Agosto de 1.975, 

publicado en el Registro Oficial No. 878 del 29 de 

Agosto de 1.975.- Machala, a cinco de Diciembre del 

dos mil seis.- El Registrador Mercantil.-x-xX-X-X-X-X-X-X 

  

    

   
ADO. CARLOS MIGUEL 6 
REGISTRADOR MERCANTIEDE 

CANTON MACHALA 

CERTIFICO: Que se ha fijado por el tiempo de seis 

meses que determina el Art. 33 del Código de 

Comercio, una copia de la Escritura antes 

   



  

  

referida y una copia de la Resolución que aprueba 

a Constitución de la Compañía  TELEMOVILEXSA CIA. LTDA..- 

Machala, a cinco de Diciembre del dos mil  seis.- El 

Registrador Mercantil  Suplente.-X-X-X-X-X-X-XX-X-X-X-X-X- 

   
AD. CARLOS MIGUEL 

REGISTRADOR MERCANT 
CANTON MACHALA 

 


